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Munic¡pal¡dad Distrita¡

CERRO COLORADO
"('u ntJ Ll.t'I S¡llLrr"

RESOLUCTÓN DE ALCALD|A t{' q l } .2023-ilDcc

Cerro Colorado, 17 de octubre del 2023

vlsros:

El oficio Nro. 022g-2023-GRA,/GRSiGR-RSAC-D-MR-ZAI¡-J. de fecha 02 de octubfe del 2023 que suscribe la Jefe

de ta [iicro Red de salud Zamácolat y, el inlorme técnico N' 300-2023-GDS-[¡DCC del 17 de octubre de 2023 suscr¡to pof la

Gerente de Desarrollo Social

CONSIDERANDO:

oue,|aMunicipalidadcontofmea|oestab|ecidoenelaftículol94de|aconstituciónPoliticade|Estadoy|os
articulos I y ll del Tltulo Pieliminar de la Ley brgánica de ['¡unic¡palidadesl L9y¡1?1?.'-e: el gobierno promotor del desarrollo

b;;;;;'p",;;;; Itriolca oe oerecrro irr:otico yion plena lapacioad.paia el cumplimiento de sus fines' que goza de

aulonomíapo|itica'económicayao.¡n¡st,,t¡ua"n,|osasuntosdecompetenciaytienecomofna|idadladerepresentara|
vecindario, Oromover la adecuada prestaoOn-ie fo, ta"¡riot públims y el desairollo integral, soslen¡ble y armónico de su

crrcunscripción.

Que, el articulo 6' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades'. Ley.N'.27972' dispone que la alcaldia.es,el Órgano

e¡"*tiuo oi óuiáro b"á1. el ¡r."r¿r ár .iáp*entante teiat de la Municipalidad y su máxima auloridad administrativa

Oue, l¿ Ley N' 29124, Ley que prescr¡be la cogestión y participaclÓn ciudadana oara el primer nivel de alenciÓn en

los eslablecimientos de salud del Mjnisterio-d-e salu¿ }, ie las ieiionea, tiene por objelo elablecer el marco general de la

cogeslión y participación ciudadana para tosi-stáüiüÁientoJ¿. .arro dil primór nivel de atención del Ministerio de salud y

de las regrones, para contrrburr t ,tpur, ,á üünuii' teprar ta catidao y el,acceso equ¡tativo a los servicios de salud y

oeneÍar meiores mndiciones san,tanas con iffia.iOn o"'f, ior*i¿rO oiganizada, en el marco de la garant¡a del ejercioo

;el derecho a la salud y en concordancia con el proceso de descenlrallzacron

Que,elliteralb)delartículo16'delReglamentodelaLeyN'29124'aprobadoporOecretosupremoN'017-2008-
S¡, e,ige q;l; iunciones del gobierno local, disignar a favés de un documento a su lepresentante

Que, el literal b) del artículo 35' del mismo reglamento prevé 
9.Y".ptl? 

tl orocedimiento de integración de Ia

Asamblea cenerat, los representanles de caü-etiiránto i.rtiop.ti ."reditarán.la repiesentación que se les ha mnlerido

o.l.rrioo *. r. i¡sri.nie: Representante del G ob¡eno Local: Resolución de desgnadon

Que,medianteoficioNro.o229.2023.GRfuGRs/GR.RsAc-D.MR.zAM-J.defecha02deoctubrede|2Ú23(TD
231003M36];ü i;i;J;lá rt¡i.tó n* oe zat¿cola solicita la desisnación respectiva'

Que, la Gerente de Desarrollo social con ¡nforme N' 30-2023-GDS-MDCC del lT de octubre de 2023' so|cila se le

designe conro representante oe la l¡unicipajüloórir¡iái o. cerio colrr¿o ante la Asamblea General de la cLAs zamácola

Estando a Io expuesto y conforme a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades' Ley 27972i

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DESIGNAR alaMg Jessrca Milagros An¡asiEsprnal- Gerentede Desarrollo Social como

representante de la Municipatidad oistriüi oe ieño-cororado a-nte la Asamblea General de la comunidad Local de

AdminislraciÓn de Zamámla.

ARTICULO SEGUNOO: DEJAR sin efecto cualquief otra disposición que se oponga a Ia presenle

ARTicULofERcERo:ENCARGARa|aolicinadesecretafiaGenefa||anotificaciÓnde|apresenteyaIaoficina
oier'i-cluinf'3f{,ucion su publicaciÓn en el portal web institucional

AboS.
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